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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL

ANUNCIO de 30 de mayo de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º 3062/88, relativo a subsidio de garantía
de ingresos mínimos. (2012081923)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la destinataria D.ª Paulina Garrido Álva-
rez, a efectos de notificaciones en c/ Morera, n.º 28 de la localidad de Puebla de Sancho Pérez
(Badajoz), la notificación de requerimiento de la declaración anual y la acreditación de la vi-
vencia de la beneficiaria mediante fe de vida, certificado del centro en que esté atendido o
personación del mismo provisto de DNI, tal y como establece el Real Decreto 383/1984, de 1
de febrero y la Orden Ministerial de 13 de marzo de 1984 en su artículo 13, por el que viene
obligada a acreditar anualmente que sigue reuniendo los requisitos exigidos para el recono-
cimiento del subsidio de garantía de ingresos mínimos (LISMI), se procede a su publicación
conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se le requiere, para que en un plazo de quince días contados a partir de la publicación de es-
te requerimiento, presente en este Servicio Territorial bien personalmente o bien por correo,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la documentación citada. El incumplimiento en la
presentación de dicha documentación o de las variaciones que hayan podido producirse en
sus circunstancias económicas, de convivencia o residencia y no hayan sido comunicadas, po-
drá dar lugar a la suspensión del pago de la prestación que viene percibiendo y en su caso,
al reintegro de las cantidades improcedentemente percibidas.

Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz) para que
sea expuesta en el tablón de edictos.

El expediente se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Badajoz de la Consejería de
Salud y Política Social, sito en Ronda del Pilar, n.º 10 (2.ª planta), donde podrá dirigirse pa-
ra poder tener conocimiento del mismo.

Badajoz, a 30 de mayo de 2012. La Jefa de Sección de Prestaciones, M.ª ISABEL MARTÍNEZ
RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 5 de junio de 2012 sobre notificación de solicitud de arbitraje
al reclamado no adherido en el expediente n.º 12020 (217/12). (2012081919)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación en debida forma de la
solicitud de arbitraje al reclamado no adherido correspondiente al expediente 12020 (217/12)
tramitado por la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

Expte: 12020 (217/12).

Reclamado: Rústicos Mercasur.

Último domicilio conocido: Ctra. Alicante km 3,5. 30160 Monteagudo (Murcia).

El interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto, según el artículo
61 de la citada Ley 30/1992, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio, en el Instituto de Consumo de Extremadura, Junta Arbitral de
Consumo, c/ Adriano 4-1.º 06800 Mérida.

Mérida, a 5 de junio de 2012. El Secretario de la Junta Arbitral de Consumo de Extremadura,
JOSE MANUEL SASTRE SILOS.

• • •

ANUNCIO de 12 de junio de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 171/2011-C, en materia de
consumo. (2012081926)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la pro-
puesta de resolución del expediente sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero). 

Denunciado: Tokio Race.

Ultimo domicilio conocido: C/ Smith, n.º 6.

Localidad: Tarragona.

Expediente n.º: 171/2011-C.

Tipificación de la infracción: Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras leyes complementarias (BOE de 30 de noviembre): artículo 49.h) en relación
con el artículo 5.1 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las in-
fracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimen-
taria y con el artículo 32.1 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores
de Extremadura.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria: artículo 14.1

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura artículo
25.3.
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